
REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

EXTRACTO

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS”
DE "PROCESADORA NACIONAL DE AVES C.A,*

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.” La escritura pública
de aumento de capital y reforma de estatutos de “PROCESADORA NACIONAL
DE AVES C.A.”, se otorgó en la ciudad de Quito «el 20 de febrero
de 1987 ante el Motarío Tercero del cantón Quito; ha sido aprobada
por la señora Superintendente de € » Econ. Teresa Minuche
de Hera, mediante Resolución »* 00655. .
de E e inscrita en el Registro Mercantil
del cantón Yit- o:

Quito, baja NC 85, tono 19 del Registro industrial, e) 23 de junio de 1987,
2.” OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública
antes mencionada: los señores luis Bakxer Guerra y Harry Klein
Mann, en sus calidades de Gerente General y Presidente, respectivamen-
te de la compañía "PROCESADORA NACIONAL DE AVES C.AÁ.”. Los compare-
cientes son de nacionalidad venezolana y ecuatoriana, respectivamente;
de estado civíl casados; domiciliados en la ciudad de Quito.

3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.” El capital social de la compañía
$e aumenta en la suma de $/147'000.000,00 con lo cual quede elevado
a la suma de $/409'000.000,00
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4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL, El aumento de capital
se encuentra suscríto Integramente y pagado de la siguiente manera:
pox capitalización de utilidades 5/70'000.000,007 y por capitalización
del superávit proveniente de la revalorización de activos
8/77'000.000,00.

5,- NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES. Los accionistas que han
suscrito el cínco por ciento o más del capital social son los siguien”
tes: lals Bakxker Guerra, "Financiera Holandesa para Países en Desarro-
llo F.M,O.”", Millen Gerritsen, ”"Immbiliaría Nacional Inmona Cia,
Ltda.”, Harry Klein y Jaime Vergara.

6.- Los accionistas extranjeros, no requieren de sutorización del
Ministerio de Industrias, Comercio, Integración y Pesca para invertir
en el presente aumento de capital, en virtud a la reinversión automá-
tica, al tenor de lo dispuesto por las Resoluciones NX" $4 del 1?
de febrero de 1984, publicada en el Registro Oficial N* 678 de
7? de febrero de 1984; y 199A de 22 de marzo de 1983, publicada
én el Registro Oficial N* 473 de 13 de abril de 1983 del MICIP,

7, En vírtud de la presente escritura pííblica se reforman los
artículos cuarto y quinto de los estatutos sociales, los que dirán:
“ARTICULO CUARTO.- El Capital de la compañía es de cuatrocientos
mueve millones de sucres, dividido en cuarenta mil novecientos
acciones ordinarias, nominativas e indivisibles del valor de diez
eíl sucres cada una.”.” “ARTICULO QUÍNFO.- Las acciones irán numeradas
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del cero cero uno al cuarenta míl novecientas endo ¡
título representar varias acciones.”.- pul. un mismo
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